
INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

TÍTULO DEL CONTRATO: “IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO Y MONITORIZACIÓN REMOTA DE DISPOSITIVOS 
CARDIACOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116. 4 f) de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la 
insuficiencia, de los medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de 
satisfacer a través del contrato de referencia:

Debido a la especialidad de la tarea, el Hospital carece de los medios personales y 
materiales necesarios para la realización de las actividades objeto del contrato de servicio 
que se licita, lo que obliga a acudir a la contratación pública externa.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Resol. 12/06/2018 B.O.C.M. 19/06/2018
P.A. EL DIRECTOR MEDICO

Fdo.: Antonio Jesús Roldán Rodríguez-Marín  
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